
 

  

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA CON FECHA 19 DE ENERO DE 2024 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA 

RESOLUCIÓN DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS AL EXAMEN DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS DEL 

PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE DE 9 PLAZAS DE POLICÍA DEL CUERPO 

DE POLICÍA LOCAL DE SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 

 
 

En San Martín de Valdeiglesias (Madrid), en la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento, siendo las 
diez horas, del día 19 de enero de 2024, los Sres. que figuran a continuación, se reúnen como miembros 
del Tribunal Calificador para la cobertura de nueve plazas del Cuerpo de Policía Local de San Martín de 
Valdeiglesias, por concurso-oposición. Convocatoria BOE: 16 de septiembre de 2023. 

 
 

PRESIDENTE  D. Álvaro Gallego Gallego 

VOCAL 2 D. Álvaro Romo Gallardo 

VOCAL 3 D. Carlos Alós Fernández 

VOCAL 4 D. José Antonio Enitzne Herrero 

SECRETARIO D. Jesús Espinosa Galán 

 
 

El Tribunal se considera válidamente constituido, por la asistencia del quorum necesario y una vez 
abierta la sesión, el Sr. Presidente da lectura al primer punto del orden del día. 

 
 

PRIMERO.- Resolución de alegaciones presentadas: 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 3:  

Se pregunta por la conducción temeraria de conformidad al artículo 380 del Código Penal. El apartado 

segundo del citado articulo nos remite al apartado primero y en el inciso segundo del apartado segundo 

del artículo 379, siendo estos correspondientes a las opciones “A” y “B”. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “C”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 5:  

Se pregunta por los requisitos que deben darse en el delito de lesiones a tenor del enunciado de la pregunta 

“El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión que menoscabe su integridad 

corporal o su salud física o mental”. De entre las opciones propuestas, no puede ser la opción “A” por 

referirse únicamente a la asistencia facultativa, y tampoco la opción “B” dado que se plantea la alternativa 

de asistencia facultativa o tratamiento quirúrgico. Si bien para que se de el delito de lesiones, en todo caso, 

debe de existir tratamiento médico o quirúrgico, dado que la asistencia facultativa por sí misma sin 

adopción de medidas curativas y sin tratamientos posteriores no sería un elemento del tipo, aclarando el 

tipo que, “la simple vigilancia o seguimiento facultativo del curso de la lesión no se considerará tratamiento 
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médico”. Por el contrario, solo con la simple prescripción de un tratamiento médico con finalidad curativa 

o tratamiento quirúrgico, aunque alguno de estos se realice en la primera asistencia, entraría dentro del 

tipo, por lo que la única opción correcta es la “B”. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “B”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 6: 

Se pregunta por el tipo de procedimiento por el que se tramitará un delito con pena privativa de libertad 

que no exceda de cinco años, incoado en virtud de un atestado policial, con una persona detenida puesta 

a disposición del Juzgado de Guardia, siendo procedente acordar el secreto de las actuaciones conforme a 

lo establecido en el artículo 302 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Dentro del procedimiento para 

enjuiciamiento rápido de delitos, aun dándose los requisitos existe una excepción prevista en el artículo 

795.3 de la LECrim y es “No se aplicará este procedimiento en aquellos casos en que sea procedente acordar 

el secreto de las actuaciones conforme a lo establecido en el artículo 302”. Este artículo nos remite al Libro 

II (Del Sumario) Título IV (De la Instrucción) Capítulo I (Del sumario y de las autoridades competentes para 

instruirlo) donde se regula el procedimiento Ordinario, siendo correcta por tanto la opción “B”. Así mismo 

y en atención a las alegaciones presentadas, se alega que el artículo 302 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal se encuentra fuera de los temas del Anexo III de las Bases Reguladoras, si bien el tema 22 entre 

otros dice “Los Procedimientos Penales” estando estos recogidos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Siguiendo con las distintas alegaciones planteadas y en cuanto a la referencia contenida en el Artículo 795.4 

que dice: “En todo lo no previsto expresamente en este Título se aplicarán las normas del Título II de este 

Libro, relativas al procedimiento abreviado”, si bien, en dicho título se remite expresamente al artículo 302 

y no al procedimiento abreviado. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “B”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 7: 

Se pregunta en qué delitos contra el patrimonio se castiga la provocación, conspiración y proposición. De 

conformidad al artículo 269 del Código Penal: “La provocación, la conspiración y la proposición para 

cometer los delitos de robo, extorsión, estafa o apropiación indebida, serán castigadas con la pena inferior 

en uno o dos grados a la del delito correspondiente” por lo que solo en los señalados en el tipo pueden ser 

castigadas. Incluir “solo” en la alternativa “A” y “solo” además del delito de hurto en la alternativa “C”, 

hacen que la única respuesta correcta sea la opción “B” que, viene a enumerar los delitos previsto en el 
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citado artículo con la conjunción y dado que se están enumerando los distintos delitos, en lugar de la 

conjunción o utilizada en el tipo dado que en ese caso se están expresando alternativas. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “B”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 9: 

Se pregunta por la persona condenada por un delito de lesiones de los previstos en los artículos 147.1, 148, 

149, 150 y 153 cuando la víctima sea una persona menor de edad. Se corresponde con el apartado segundo 

del citado artículo, siendo el resto de las opciones incorrectas. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “A”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 13:  

Se pregunta por las medidas de seguridad que no se pueden imponer. Se da como respuesta correcta la 

opción “C” dado que es una medida PRIVATIVA DE LIBERTAD todo ello en base al artículo 96 del Código 

Penal. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “C”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 14: 

Se pregunta por el delito de abandono del lugar del accidente previsto en el artículo 382 bis del Código 

Penal. En atención al precepto, la opción “A” no puede ser correcta, por los hechos imprudentes están 

castigados en el apartado segundo del citado artículo, la opción “C” no puede ser correcta, porque los 

hechos imprudentes y fortuitos están igualmente castigados. La opción “B” se ajusta perfectamente al 

apartado tercero del citado artículo. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “B”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 16: 

Se pregunta por un delito contra los derechos de los trabajadores. Comprobado el Anexo III de las Bases 

Reguladoras, la pregunta se encuentra fuera de temario. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad anular la pregunta y sustituirla por la pregunta 111. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 17: 

Se pregunta por el delito contra la salud pública previsto en el artículo 368 del Código Penal. El tipo, 

comprende varias conductas, distinguiéndose por un lado la opción “A”, que refiriéndose a un delito contra 
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la salud pública previsto artículo 368 del Código Penal y en concreto: ”Los que ejecuten actos de cultivo, 

elaboración o tráfico, o de otro modo promuevan, favorezcan o faciliten el consumo ilegal” no genera duda 

ni tampoco la convierte en incorrecta, aun no habiéndose completado la acción con “(…) de drogas tóxicas, 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas”. Por su parte la opción “B” “Los que posean drogas tóxicas, 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas con fines de tráfico” se encuentra igualmente dentro del tipo 

penal. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “C”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 20:  

Se pregunta por el 161.1 a) de la Constitución Española cuando la declaración de inconstitucionalidad de 

una norma jurídica con rango de Ley, interpretada por la jurisprudencia. El citado artículo dice: La 

declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango de ley, interpretada por la 

jurisprudencia, afectará a ésta, si bien la sentencia o sentencias recaídas no perderán el valor de cosa 

juzgada.” Teniendo en cuenta lo anterior la única respuesta correcta es la opción “C” 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “C”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 24: 

Se pregunta por la mayoría necesaria para aprobar el proyecto de reforma constitucional, no indicándose 

si se propone la revisión total o una parcial que afecte al Título preliminar, al Capítulo segundo, Sección 

primera del Título I, o al Título II, por lo que queda claro que se pregunta por la regla general del artículo 

167 de la Constitución Española, que dice: “Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados 

por una mayoría de tres quintos de cada una de las Cámaras”, siendo esto coincidente con la opción “C” 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “C”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 32: 

Se pregunta de conformidad al artículo 33 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, por la concurrencia de administraciones en la producción de un daño. El citado artículo en 

su apartado primero dice: “Cuando de la gestión dimanante de fórmulas conjuntas de actuación entre 

varias Administraciones públicas se derive responsabilidad en los términos previstos en la presente Ley, las 

Administraciones intervinientes responderán frente al particular, en todo caso, de forma solidaria” por lo 

que en base a lo anterior las respuestas “B” y “C” son incorrectas. Por su parte, la opción “A” se completa 

con lo dispuesto en el apartado primero del artículo 33: “En otros supuestos de concurrencia de varias 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
H

7Z
N

YZ
KE

65
TQ

EL
9E

D
H

AD
KC

43
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
m

ar
tin

de
va

ld
ei

gl
es

ia
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
16

 



 

Administraciones en la producción del daño, la responsabilidad se fijará para cada Administración 

atendiendo a los criterios de competencia, interés público tutelado e intensidad de la intervención” 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “A”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 34: 

Se pregunta por la alternativa que no corresponde a una de las características esenciales de la llamada sede 

electrónica conforme al artículo 38 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. La opción “B” es incorrecta dado que la titularidad corresponde a una Administración Pública, o 

bien a una o VARIOS organismos públicos o entidades de Derecho Público en el ejercicio de sus 

competencias. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “B”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 36: 

Se pregunta por la norma donde vienen recogida la práctica de las pruebas, utilizándose la abreviatura RGC 

para referirse al Reglamento de Circulación. Cabe decir que, la alegación se basa en la generación de duda 

al no estar claro si la abreviatura se refiere al Reglamento General de Conductores o al Reglamento General 

de Circulación. Las tres respuestas indican RGC y, la práctica de las pruebas de alcoholemia está tipificadas 

en el reglamento general de circulación, preguntándose por el artículo. Por lo anterior, a juicio del tribunal 

no genera ninguna duda la pregunta y sus posibles respuestas. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “B”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 39: 

Se pregunta por las pruebas para la detección de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras 

sustancias análogas según el artículo 28 del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. Teniendo en 

cuenta lo preceptuado en dicho precepto, la falta del término normalmente en la opción “A” no influye para 

que esta sea correcta. Por su parte la opción en “B” está recogida en el articulo 14 del RDL 6/2015, y no en 

el precepto preguntado. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “A”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 40: 

Se pregunta por la opción incorrecta de conformidad con el artículo 63 del RDL 6/2015. La norma general 

dice: “Al titular de un permiso o licencia de conducción se le asignará un crédito inicial de doce puntos”. El 
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apartado segundo del citado artículo dice: “Excepcionalmente se asignará un crédito inicial de ocho puntos 

en los siguientes casos”. En base a lo anterior la opción “B” es incorrecta, estando contempladas las otras 

dos opciones en los apartados cuarto y quinto del citado artículo literalmente. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “B”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 43: 

Se pregunta por el plazo para comunicar la detracción de puntos al organismo autónomo Jefatura Central 

de Tráfico. De conformidad al artículo 113 del RDL 6/2015 que dice: “1. Las sanciones por infracciones 

graves y muy graves y la detracción de puntos deberán ser comunicadas al Registro de Conductores e 

Infractores del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico por la autoridad que la hubiera impuesto 

en el plazo de los quince días naturales siguientes a su firmeza en vía administrativa”. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad anular la pregunta y sustituirla por la pregunta 112. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 44: 

Se pregunta de conformidad al Texto Refundido de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 

Seguridad Vial, por el contenido que deberá de constar en todo caso en las denuncias por hechos de 

circulación, lo que viene recogido en el artículo 87.2 del citado Texto Refundido y cuyo contenido se 

corresponde literalmente con la opción “A”. La opción “B” viene comprendida en el apartado tercero, 

refiriéndose a las denuncias que e notifican en el acto, no siendo este el objeto de la pregunta. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “A”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 50: 

Se pregunta por el procedimiento de aprobación de las ordenanzas locales. De conformidad a la Ley 

Reguladora de Bases de Régimen Local, la respuesta “A” es incorrecta dado que el plazo de audiencia de 

audiencia son MÍNIMO 30 días, pero nada impide que este pueda ser mayor. La respuesta “B” es incorrecta 

dado que la aprobación del pleno es definitiva y no provisional, por lo que la respuesta correcta sería la 

“C”. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “C”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 51: 

Se pregunta por la opción incorrecta de las alternativas en base al Real decreto de 24 de julio por el que se 

publica el Código Civil. Las respuestas “B” y “C” son textuales del citado código, si bien la respuesta “A” 
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indica días “hábiles”, cuando esto no está recogido como tal, y teniendo en cuenta que nos encontramos 

en el ámbito civil, que de conformidad al artículo 5.2 no se excluyen los días inhábiles. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “A”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 53: 

Se pregunta por las funciones del Cuerpo de Policía Local de San Martín de Valdeiglesias previstas en el 

artículo 8 del reglamento regulador, estando esta pregunta dentro del tema 35 “La Policía Local, concepto 

y naturaleza. Funciones y principios básicos de actuación. Especial referencia al uso del arma de fuego por 

la Policía” dado que, en dicho tema, trata de las funciones de la Policía Local sin referirse a ninguna 

normativa en concreto. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “B”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 54: 

Se pregunta por las funciones del Cuerpo de Policía Local de San Martín de Valdeiglesias previstas en el 

artículo 8 del reglamento regulador, estando esta pregunta dentro del tema 35 “La Policía Local, concepto 

y naturaleza. Funciones y principios básicos de actuación. Especial referencia al uso del arma de fuego por 

la Policía” dado que, en dicho tema, trata de las funciones de la Policía Local sin referirse a ninguna 

normativa en concreto. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “C”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 55: 

Vistas las alegaciones presentadas y teniendo en cuenta que no infunde ningún tipo de error, el tribunal 

acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “B”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 56: 

Se pregunta por la opción correcta del artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo de fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad. Las opciones “A” y “B” añaden “moral” por lo que estarían fuera del contenido del 

artículo 5.3.b. El contenido de la opción “C” se encuentra dentro de lo preceptuado en el artículo 5.3.b de 

la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo de fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “C”. 
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ALEGACIONES A LA PREGUNTA 58: 

Se pregunta por el artículo 3 de la LO 4/2015, de 30 de marzo de protección de la seguridad ciudadana. En 

la plantilla correctora se ha dado como correcta la opción “B”, si bien, la opción “A” no puede considerarse 

incorrecta, toda vez que, dicha opción está encuadrada en el en el artículo 3.a) de la citada ley.  

A juicio del tribunal, el error de transcripción en el mes del enunciado no infunde a error cuando se ha 

transcrito el título de la ley completo. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad anular la pregunta, al observar que hay dos respuestas 

correctas y sustituirla por la pregunta 113 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 59: 

Se pregunta por el artículo 15 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 

ciudadana. Teniendo en cuenta que, aun habiéndose eliminado “solo”, la respuesta “A” y haciendo 

referencia a la Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y, estando estos comprendidos dentro de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, sería correcta. 

A juicio del tribunal, el error de transcripción en el mes del enunciado no infunde a error cuando se ha 

transcrito el título de la ley completo. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad salvar el error en la hoja de respuestas, siendo la opción 

correcta la opción “A”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 61: 

Se pregunta por el artículo 20 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 

ciudadana. El citado artículo en su apartado tercero, nos remite al apartado 1 del artículo 16, cuyo tenor 

literal dice: “principios de proporcionalidad, igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, 

nacionalidad, origen racial o étnico, sexo, religión o creencias, edad, discapacidad, orientación o identidad 

sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”, siendo esto coincidente con la 

opción “A”, no invalidando la remisión de un artículo a otro de la misma ley, cuando este último debe ser 

igualmente conocido cuando es objeto de examen al estar comprendido en el temario del Anexo III de las 

bases. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “C”. 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
H

7Z
N

YZ
KE

65
TQ

EL
9E

D
H

AD
KC

43
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
m

ar
tin

de
va

ld
ei

gl
es

ia
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
 d

e 
16

 



 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 62: 

Se pregunta de conformidad a la Ordenanza Reguladora de la Movilidad, cuando será constitutivo de 

infracción cuando un vehículo permanezca estacionado en la vía pública para su venta, alquiler o cualquier 

otro negocio jurídico, así como su publicidad. De conformidad al artículo 10.2 de la citada ordenanza “Se 

entenderá que un vehículo infringe lo dispuesto en el apartado anterior cuando permanezca con las 

condiciones anteriormente descritas más de 72 horas estacionado en el mismo lugar”. Teniendo en cuanta 

que se precisan más de 72 horas, la opción “A” (72 horas) no puede darse como correcta, siendo por tanto 

correcta únicamente la opción “C”. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “C”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 65: 

Se pregunta de conformidad al artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad, cual de las opciones es una función propia. La opción “B” hace referencia al artículo 29.3 en 

lugar del 29.2. La opción “C” añade “sin perjuicio de las funciones atribuidas a otros Cuerpos de funcionarios 

creados en los respectivos ayuntamientos, así como participar en la educación víal”, siendo por tanto ambas 

opciones incorrectas de acuerdo al citado artículo de la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. La opción 

“A” cita textualmente al apartado f) del artículo 53. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “A”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 66: 

Se pregunta según la ordenanza reguladora de la limpieza y ornato público y gestión municipal de residuos 

urbanos, en qué casos un vehículo se presumirá abandonado. La opción “A” es literal a lo previsto en el 

artículo 25.b de la citada ordenanza. En cuento a la opción “C”, esta dice: Cuando transcurran dos meses 

(…) y la ordenanza: “Cuando transcurran más de dos meses…). Por lo que la única respuesta correcta es la 

opción “A”. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “A”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 72: 

Se pregunta por el artículo 24 de la Ley 1/2018 de Coordinación de Policía Locales de la Comunidad de 

Madrid. En atención a las alegaciones presentadas, cabe considerar que, el citado artículo en su apartado 

segundo dice: “Los funcionarios en prácticas quedan sometidos a las normas de régimen disciplinario 

establecidas en el reglamento del centro docente policial y con carácter supletorio para aquellos supuestos 
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en que el hecho no constituya falta disciplinaria docente, a las normas de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de 

mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, que les sean de aplicación, sin perjuicio de 

las normas específicas que regulen su procedimiento de selección”. Cabe considerar que, las referencias al 

centro docente y de conformidad al artículo 70.1 del Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo 

de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la 

Comunidad de Madrid dice: “El Centro de Formación Integral de Seguridad de la Comunidad de Madrid es 

el centro docente que, con rango de subdirección general, ejerce las funciones que en materia de formación 

de las policías locales tengas atribuidas (…)” 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “C”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 78: 

La pregunta comienza enunciando la Ley 17/1997, de 4 de julio, de espectáculos públicos y actividades 

recreativas de la Comunidad de Madrid. En el apartado II del preámbulo de esta dice: “El artículo 26.22 del 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en la redacción dada por la Ley Orgánica 10/1994, de 

10 de marzo, atribuye a la Comunidad la plenitud de la función legislativa en materia de espectáculos 

públicos”. En la actualidad, la competencia exclusiva en materia de espectáculos públicos viene recogida en 

el artículo 26.1.30 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

de Madrid. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad anular la pregunta en base a lo anteriormente expuesto 

y sustituirla por la pregunta 114. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 79: 

Se pregunta por la entrada y permanencia de menores donde se venda o facilite el consumo de bebidas 

alcohólicas de conformidad a la Ley 17/1997, de espectáculos públicos o actividades recreativas. Revisadas 

las opciones de respuestas y a tenor del artículo 25 de la citada ley, la opción “B” sería la única correcta. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “B”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 83: 

Se pregunta por el acceso a los Cuerpos de Policía Local de conformidad al artículo 38 de la Ley de 

Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid. El citado artículo dice: “a) En la escala básica, 

a través del ingreso en la categoría de Policía, mediante concurso oposición libre, siendo necesario superar 
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un curso selectivo de formación. Asimismo será necesario superar un período de prácticas en el Cuerpo al 

que se pretenda acceder. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “C”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 86: 

Se pregunta por la legitimación para ejercitar ante los Tribunales la acción de cesación de la publicitad ilícita 

según la LO 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género. 

De conformidad al artículo 12 de la citada ley: “La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia 

sobre la Mujer , el Instituto de la Mujer u órgano equivalente de cada Comunidad Autónoma, el Ministerio 

Fiscal y las Asociaciones que tengan como objetivo único la defensa de los intereses de la mujer estarán 

legitimados para ejercitar ante los Tribunales la acción de cesación de publicidad ilícita por utilizar en forma 

vejatoria la imagen de la mujer, en los términos de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 

Publicidad”. Según la Ley, recoge el Instituto de la Mujer, si bien este instituto pasó a denominarse “Instituto 

de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades” mediante la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, e Instituto 

de las Mujeres por la Ley 11/2020, de 30 de septiembre.  

Por lo anterior, teniendo en cuenta que la denominación utilizada actualmente ha cambiado y a juicio del 

tribunal infunde a error, se acuerda por unanimidad anular la pregunta y sustituirla por la pregunta 115. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 87: 

Se pregunta por las medidas de sensibilización, prevención y detección del Título I de la LO 1/2004, de 28 

de diciembre de medidas de protección integral contra la violencia de género. El artículo 3.1 de la citada 

ley dice: “1. Desde la responsabilidad del Gobierno del Estado y de manera inmediata a la entrada en vigor 

de esta ley, con la consiguiente dotación presupuestaria, se pondrá en marcha un Plan Estatal de 

Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género con carácter permanente que como mínimo recoja 

los siguientes elementos:”.  Se da como respuesta correcta la opción “A”, planteándose la duda que, la 

palabra “Nacional” no aparece en el artículo, sino que aparece “Estatal”. Si bien, la denominación real del 

citado plan es “Plan Nacional de Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género” por lo que no cabe 

plantear tal duda cuando ha sido aprobado el citado plan en base al artículo referido con esta 

denominación, siendo incorrecta la opción “B” al referirse a la detección y la opción “C” al referirse a un 

plan autonómico e incorporar además la detección. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener la opción “A” como correcta. 
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ALEGACIONES A LA PREGUNTA 88: 

Se pregunta por el derecho de las mujeres a recibir plena información y asesoramiento en el marco de la 

LO 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género. El segundo 

párrafo del artículo 18.1 dice textualmente “Dicha información comprenderá las medidas contempladas en 

esta ley relativas a su protección y seguridad, y los derechos y ayudas previstos en la misma, así como la 

referente al lugar de prestación de los servicios de atención, emergencia, apoyo y recuperación integral”, 

por lo que no cabe confundir la información con la atención prevista en el artículo 19 de la citada ley. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “A”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 90: 

Se pregunta por el Concejal de Servicios Medio Ambiente y Seguridad. Teniendo en cuenta que la pregunta 

está dentro del tema 11 del Anexo III. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “B”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 95: 

Se pregunta por cual normativa da origen a que los ayuntamientos tengan competencias para elaborar 

planes municipales sobre drogodependencias. 

De las tres normativas que se ofrecen como opciones de respuesta la única que recoge la competencia para 

la elaboración de Planes municipales sobre drogodependencias es la Ley 5/2002 de 27 de junio, sobre 

Drogodepencias y otros Trastornos Adictivos en su Artículo 48. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “A”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 97: 

Se pregunta por la respuesta incorrecta según la Ley 5/2002, de 27 de junio en referencia a las 

prohibiciones. Teniendo en cuenta que el artículo 30.7 de la citada ley dice: “Queda prohibido el suministro 

de bebidas alcohólicas a través de máquinas automáticas en instalaciones ABIERTAS al público” 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “B”. 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 100: 

Se pregunta por las consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias según la LO 1/2004, de 28 de 

diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género. La respuesta correcta facilitada 

en la plantilla publicada es la C. La misma se recoge en el artículo 10 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece lo siguiente: “Artículo 10. 
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Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos 

que constituyan o causen discriminación por razón de sexo se considerarán nulos y sin efecto, y darán lugar 

a responsabilidad a través de un sistema de reparaciones o indemnizaciones que sean reales, efectivas y 

proporcionadas al perjuicio sufrido, así como, en su caso, a través de un sistema eficaz y disuasorio de 

sanciones que prevenga la realización de conductas discriminatorias” 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad anular la pregunta y sustituirla por la pregunta 116. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 101: 

Vistas las alegaciones cabe aclarar que el enunciado se refiere claramente a ``las grabaciones del teléfono 

del sospechoso´´, no pudiendo dar lugar a error con la opción B, ya que entonces la palabra ``records´´ no 

tendría cabida en la frase. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “A”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 106: 

Vistas las alegaciones cabe aclarar que en la resolución de la pregunta se pide un adjetivo, no un verbo, con 

lo que no se trata de que sea un pasado simple o un presente continuo. 

Aclarado este primer punto, cabe remarcar que la terminación en ``ed´´ se utiliza para indicar o describir 

una emoción. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “B”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 108: 

Vistas las alegaciones y teniendo en cuenta que se debe utilizar un adverbio para contemplar la frase y sin 

entrar a comprobar los usos sociales, se debe de contestar conforme a los usos gramaticales. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “B”. 

  

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 109: 

Vistas las alegaciones aclaramos que en inglés se distinguen los pronombres en función del sujeto y del 

objeto. En este caso ambos son en función del objeto. Al tratar del género femenino ambas respuestas 

serían HER, al estar refiriéndonos a Sara. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “C”. 
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ALEGACIONES A LA PREGUNTA 111: 

Se pregunta por el delito de quebrantamiento de condena previsto en el artículo 468 del Código Penal. De 

las opciones propuestas, la opción “A” no es correcta dado que el quebranto la condena o una medida del 

artículo 48 se les impone pena de prisión. Por su parte la opción “C” no está dentro del tipo penal 

preguntado, refiriéndose al incumplimiento de las obligaciones o prohibiciones impuestas junto a la 

libertad vigilada.  

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad mantener como correcta la opción “B”. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 117: 

Se pregunta por la opción incorrecta según el régimen general de actuación policial con menores según la 

instrucción 11/2007 de 12 de septiembre. En la instrucción 1/2017 en su apartado tercero, deroga la 

Instrucción de la Secretaría de Estado de Seguridad 11/2007, de 12 de septiembre. 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad anular la pregunta. 

 

ALEGACIONES A LA PREGUNTA 120: 

Vistas las alegaciones el tribunal admite que al adverbio no sooner le ha de seguir than, porque sooner es 

el comparativo de soon y los adjetivos y adverbios en inglés van seguidos de than (no that como en el 

enunciado). 

Por lo anterior, el tribunal acuerda por unanimidad anular la pregunta. 

 

SEGUNDO.- Acordar la plantilla correctora definitiva 

Se acuerda por unanimidad publicar la plantilla correctora definitiva como anexo a la presente acta. 

 

TERCERO.- Acordar nota de corte de la primera prueba del proceso selectivo. 

Se acuerda posponer la decisión hasta una vez obtenido el número de aprobados con la plantilla correctora 

definitiva. 

 

CUARTO.- Acordar calendario de apertura de plicas. 

Se acuerda posponer la decisión hasta una vez acordada la nota de corte de la prueba de conocimientos. 
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Frente a dicho acuerdo, las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada, previo al contencioso 
administrativo, ante la Alcaldesa del Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el Tablón de Edictos electrónico del Ayuntamiento, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. El presente anuncio se deberá publicar en el Tablón de Edictos 
Electrónico del Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias y en Portal de Transparencia, para general 
conocimiento. 
 

Todo la cual se hace público para general conocimiento, en San Martín de Valdeiglesias, el Presidente del 

Tribunal, D. Álvaro Gallego Gallego, de lo que como Secretario certifica, D. Jesús Espinosa Galán.     
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PLANTILLA DE CORRECIÓN DEFINITIVA 
1 B     41 C     81 B  

2 A     42 B     82 A  

3 C     43 NULA    83 C  

4 C     44 A     84 C  

5 B     45 A     85 C  

6 B     46 B     86 NULA 

7 B     47 C     87 A  

8 A     48 B     88 A  

9 A     49 C     89 A  

10 C     50 C     90 B  

11 C     51 A     91 C  

12 A     52 A     92 C  

13 C     53 B     93 B  

14 B     54 C     94 C  

15 B     55 B     95 A  

16 NULA    56 C     96 C  

17 C     57 A     97 B  

18 B     58 NULA    98 A  

19 B     59 A     99 B  

20 C     60 B     100 NULA 

21 A     61 C     101 A  

22 C     62 B     102 B  

23 C     63 C     103 A  

24 C     64 B     104 C  

25 B     65 A     105 C  

26 C     66 A     106 B  

27 C     67 C     107 A  

28 C     68 C     108 B  

29 C     69 B     109 C  

30 B     70 A     110 C  

31 B     71 B     111 B  

32 A     72 C     112 A  

33 C     73 C     113 A  

34 B     74 A     114 B  

35 C     75 A     115 A  

36 B     76 C     116 A  

37 C     77 C     117 NULA 

38 A     78 NULA    118 A  

39 A     79 B     119 A  

40 B     80 C     120 NULA 
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